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"Por medio de la cual se concede un permiso"

LA SECRETARIA DE GESTIÓN HUMANA Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, en uso de sus
facultades legales y en especial la conferida por el artículo 41 del Decreto Departamental 2540 del 28 de
noviembre de 2006 y;

CONSIDERANDO QUE:

1	 El señor IVAN DARIO ARANGO CORREA, quien desempeña el cargo de PROFESIONAL
UNIVERSITARIO, a través de escrito 1201100059339 del 3 de Noviembre de 2011, solicita
permiso por los días 13,14 y 15 de Diciembre 2011.

2	 El peticionario manifiesta que el hijo de cuatro (4) años estará en vacaciones de la guardería y no
tiene una persona de confianza que se encargue de él.

3	 De acuerdo con lo señalado por el artículo 74 del Decreto Nacional 1950 de 1973, el empleado
público tiene derecho a permiso remunerado hasta por tres (3) días, cuando medie justa causa.

4	 Para la Secretaria de Gestión Humana y Desarrollo Organizacional, el motivo expuesto y probado
por la peticionaria, constituye justa causa.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder permiso remunerado al señor PIAN DARIO ARANGO CORREA, por
los días 13,14 y 15 de Diciembre 2011.

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir copia de la presenta decisión a la Dirección de Personal, en
cumplimiento del trámite establecido.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente decisión al peticionario.

COMUNIQU SE Y CÚMPLASE •

ANA MA RUIZ ZAPATA
Secretaria de Gesti	 ana y Desarrollo Organizacional

RESOLUCIÓN N°
	 042875	 DE 2011

21 NOV 2011

"Por la cual se ejecuta la sanción disciplinaria impuesta a la señora
SAMARKANDA DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD MORALES GUTIÉRREZ"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus
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facultades constitucionales y legales y en especial la conferida por el artículo 172
de la Ley 734 de 2002 y;

CONSIDERANDO QUE:

El Doctor FEDERICO ISAZA SIERRA, Director de Control Interno Disciplinario
de la Gobernación de Antioquia, mediante oficio con radicado 1-201100055645
del 20 de octubre de 2011, remitió el Fallo Verbal 17/10 de Primera Instancia,
proferido en audiencia celebrada en dicha dependencia el 24 de febrero de
2011, según el cual, dentro del Proceso 1412-2007, se resolvió sancionar
disciplinariamente con DESTITUCIÓN DEL CARGO y DIEZ (10) AÑOS DE
INHABILIDAD GENERAL PARA EJERCER FUNCIONES PUBLICAS, a la
señora SAMARKANDA DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD MORALES
GUTIÉRREZ, identificada con la Cédula de ciudadanía N° 42'798.171, quien
para la fecha de los hechos investigados, laboraba y aún labora como
Docente, en la Institución Educativa Bernardo Arango Macías del Municipio de
La Estrella (Antioquia).

Así mismo, el Director de Control Interno Disciplinario, Doctor FEDERICO
ISAZA SIERRA, remitió copia de la Resolución N° 027033 del 4 de octubre de
2011, por la cual, el Secretario de Educación de Antioquia, en Fallo de
Segunda Instancia, confirmó la sanción disciplinaria impuesta en Primera
Instancia por la Dirección de Control Interno Disciplinario,  a la señora
SAMARKANDA DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD MORALES GUTIERREZ.

El Director de Control Interno Disciplinario, Doctor FEDERICO ISAZA
SIERRA, también, remitió copia de la notificación personal del contenido de la
Resolución N° 027033 de 2011 a la sancionada, realizada el 18 de octubre de
2011 y copia de la constancia, según la cual, la decisión adoptada en el
proceso con radicado 1412-2007, adelantado en contra de la señora
SAMARKANDA DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD MORALES GUTIÉRREZ, se
encuentra en firme.

De acuerdo a la información suministrada por el señor JORGE SALAZAR,
Auxiliar Administrativo de la Secretaría de Educación de Antioquia, en la base
de datos con que cuenta la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, halló
que la señora SAMARKANDA DE LA SÁNTISIMA TRINIDAD MORALES
GUTIÉRREZ, identificada con la Cédula de ciudadanía N° 42'798.171, en la
fecha, se encuentra en servicio activo, laborando en la Institución Educativa
Bernardo Arango Macías del Municipio de La Estrella (Antioquia).

5. De conformidad con lo preceptuado en el numeral 3 del artículo 172 de la Ley
734 de 2002, compete al Gobernador de Antioquia, hacer efectiva la sanción
impuesta a la señora SAMARKANDA DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD
MORALES GUTIÉRREZ, ya que, para la fecha de los hechos investigados y
aún hoy, se encuentra laborando al servicio del Departamento de Antioquia,
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Uomision Nacional ael Servicio Civil y,

CONSIDERANDO

Que el (la) señor (a) PATRICIA ELVIRA SIERRA MONSALVE, identificado (a) con
cédula de ciudadanía número 32.557.917, presentó solicitud para la aplicación del Acto
Legislativo 04 de 2011, en las convocatorias en curso de la CNSC, al 7 de julio de
2011 en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2011, emanado
de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que los requisitos establecidos en el acuerdo 162 de la CNSC para la aplicación del
Acto Legislativo 04 de 2011, que deben acreditarse son:

"a) Que el empleo al que aspira como servidor provisional, NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011 en la
misma entidad y en el mismo empleo en que se encuentra inscrito en la Convocatoria.

Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos cinco (5) años en ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de provisional.

Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte de
su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.

Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria

Los servidores con nombramiento en encargo inscritos en convocatorias en curso a la fecha de
promulgación del Acto Legislativo, al empleo que ocupaban al 07 de julio de 2011 y que estaban
desempeñándolo al 31 de diciembre de 2010 y en el que lleven al menos tres (3) años de ejercicio
ininterrumpido, en el mismo empleo y en la misma entidad. Lo aquí señalado, sin perjuicio de la
aplicación de las listas de elegibles proferidas y que adquirieron firmeza antes del 07 de julio de 2011,
teniendo en cuenta que para los elegibles se constituyó un derecho cierto frente a las vacantes existentes
al momento en que éstas cobraron firmeza.

Además, estos servidores deberán haber obtenido calificación definitiva de servicios sobresaliente en el
período ordinario de evaluación del desempeño correspondiente al último año, ..."

En consecuencia, para solicitar la aplicación del Acto Legislativo, deberá acreditarse:

Que el empleo al que aspira como servidor en encargo NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011.
Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos tres (3) años de ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de encargado.
Que la calificación de servicios obtenida por el aspirante en el último año correspondiente a/ período
ordinario de evaluación del desempeño sea sobresaliente. ...
Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte
de su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.
Que el empleo se encuentre reportado a la: oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria.

C Que Analizada la hoja de vida del señor (a) PATRICIA ELVIRA SIERRA MONSALVE,
se halló que no reúne los requisitos para ser beneficiario del Acto Legislativo 04 de
2011 en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2001, emanado
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, por la causal c), como servidor (a)
provisional.

Por lo antes expuesto,

RESUELVE
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Legales, y en especial las conferidas por el Acuerdo 162 del 05 de octubre de 2011 de la
Comisión Nacional del Servicio Civil y,

CONSIDERANDO

Que el (la) señor (a) MARIA GERTRUDIS LÓPEZ, identificado (a) con cédula de
ciudadanía número 43.496.915, presentó solicitud para la aplicación del Acto
Legislativo 04 de 2011, en las convocatorias en curso de la CNSC, al 7 de julio de
2011 en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2011, emanado
de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que los requisitos establecidos en el acuerdo 162 de la CNSC para la aplicación del
Acto Legislativo 04 de 2011, que deben acreditarse son:

"a) Que el empleo al que aspira como servidor provisional, NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011 en la
misma entidad y en el mismo empleo en que se encuentra inscrito en la Convocatoria.

Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos cinco (5) años en ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de provisional.

Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte de
su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.

Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria

Los servidores con nombramiento en encargo inscritos en convocatorias en curso a la fecha de
promulgación del Acto Legislativo, al empleo que ocupaban al 07 de julio de 2011 y que estaban
desempeñándolo al 31 de diciembre de 2010 y en el que lleven al menos tres (3) años de ejercicio
ininterrumpido, en el mismo empleo y en la misma entidad. Lo aquí señalado, sin perjuicio de la
aplicación de las listas de elegibles proferidas y que adquirieron firmeza antes del 07 de julio de 2011,
teniendo en cuenta que para los elegibles se constituyó un derecho cierto frente a las vacantes existentes
al momento en que éstas cobraron firmeza.

Además, estos servidores deberán haber obtenido calificación definitiva de servicios sobresaliente en el
período ordinario de evaluación del desempeño correspondiente al último año, ..."

En consecuencia, para solicitar la aplicación del Acto Legislativo, deberá acreditarse:

Que el empleo al que aspira como servidor en encargo NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011.
Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos tres (3) años de ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de encargado.
Que la calificación de servicios obtenida por el aspirante en el último año correspondiente al período
ordinario de evaluación del desempeño sea sobresaliente. ...
Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte
de su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.
Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria.

C. Que Analizada la hoja de vida del señor (a) MARIA GERTRUDIS LÓPEZ, se halló que
no reúne los requisitos para ser beneficiario del Acto Legislativo 04 de 2011 en virtud
de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2001, emanado de la
Comisión Nacional del Servicio Civil, por la causal c) , como servidor provisional.

Por lo antes expuesto,

RESUELVE
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RESOLUCIÓN N° 
042894 

DE 2011

(	 2 NOV 2011	 )

"Por medio de la cual se resuelve una petición"

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, En uso de sus atribuciones Constitucionales y
Legales, y en especial las conferidas por el Acuerdo 162 del 05 de octubre de 2011 de la
Comisión Nacional del Servicio Civil y,

CONSIDERANDO

Que el (la) señor (a) JUAN FELIPE SILVA ALZATE, identificado (a) con cédula de
ciudadanía número 71.751.295, 	 presentó solicitud para la aplicación del Acto
Legislativo 04 de 2011, en las convocatorias en curso de la CNSC, al 7 de julio de
2011 en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2011, emanado
de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que los requisitos establecidos en el acuerdo 162 de la CNSC para la aplicación del
Acto Legislativo 04 de 2011, que deben acreditarse son:

"a) Que el empleo al que aspira como servidor provisional, NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011 en la
misma entidad y en el mismo empleo en que se encuentra inscrito en la Convocatoria.

Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos cinco (5) años en ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de provisional.

Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte de
su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.

Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria

Los servidores con nombramiento en encargo inscritos en convocatorias en curso a la fecha de
promulgación del Acto Legislativo, al empleo que ocupaban al 07 de julio de 2011 y que estaban
desempeñándolo al 31 de diciembre de 2010 y en el que lleven al menos tres (3) años de ejercicio
ininterrumpido, en el mismo empleo y en la misma entidad. Lo aqui señalado, sin perjuicio de la
aplicación de las listas de elegibles proferidas y que adquirieron firmeza antes del 07 de julio de 2011)
teniendo en cuenta que para los elegibles se constituyó Lin derecho cierto frente a las vacantes existentes
al momento en que éstas cobraron firmeza.

Además, estos servidores deberán haber obtenido calificación definitiva de servicios sobresaliente en el
período ordinario de evaluación del desempeño correspondiente al ultimo año, ...

En consecuencia, para solicitar la aplicación del Acto Legislativo, deberá acreditarse:

Que el empleo al que aspira como servidor eni encargo, NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011.
Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos tres (3) años de ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de encargado.
Que la calificación de servicios obtenida por el aspirante en el último año correspondiente al período
ordinario de evaluación del desempeño sea sobresaliente. ...
Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte
de su estado en la Convocatoria, que anexó á su petición.
Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria.

C. Que Analizada la hoja de vida del señor (a) JUAN FELIPE SILVA ALZATE, se halló
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halló que no reúne los requisitos para ser beneficiario del Acto Legislativo 04 de
2011 en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2001, emanado
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, por la causal c), como servidor (a)
provisional.

Por lo antes expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: No acceder a la solicitud presentada por el (la) señor (a) RUBÉN
EMILIO VARGAS ROLDÁN, CC. 3.483.917, para ser beneficiario (a) de Acto Legislativo
04 de 2011, en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2001,
emanado de la Comisión Nacional del Servicio Civil, pues no cumple con los requisitos
establecido en el numeral c),como servidor (a) provisional.

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición
en el efecto suspensivo, siempre y cuando se interponga dentro de los cinco (5) días
siguientes a su notificación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

„4/1-( ?CC. Wcae
LUIS ALFR O RAMOS BOTERO

Gobernador del Departamento de Antioquia

042901RESOLUCIÓN 	 N°	 DE 2011

71 NOV 2011	 )

"Por medio de la cual se resuelve una petición"

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, En uso de sus atribuciones Constitucionales y
Legales, y en especial las conferidas por el Acuerdo 162 del 05 de octubre de 2011 de la
Comisión Nacional del Servicio Civil y,

CONSIDERANDO

A Que el (la) señor (a) JOHN JAIRO HERNÁNDEZ GUISAO, identificado (a) con cédula
de ciudadanía número 15.285.894, presentó solicitud para la aplicación del Acto
Legislativo 04 de 2011, en las convocatorias en curso de la CNSC, al 7 de julio de
2011 en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2011, emanado
de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

B Que los requisitos establecidos en el acuerdo 162 de la QNSC para la aplicación del
Acto Legislativo 04 de 2011, que deben acreditarse son:

"a) Que el empleo al que aspira corno servidor provisional, NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).—	 ,	 .









ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

•

Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011 en la
misma entidad y en el mismo empleo en que se encuentra inscrito en la Convocatoria.

Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos cinco (5) años en ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de provisional.

Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte de
su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.

Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria

Los servidores con nombramiento en encargo inscritos en convocatorias en curso a la fecha de
promulgación del Acto Legislativo, al empleo que ocupaban al 07 de julio de 2011 y que estaban
desempeñándolo al 31 de diciembre de 2010 y en el que lleven al menos tres (3) años de ejercicio
ininterrumpido, en el mismo empleo y en la misma entidad. Lo aquí señalado, sin perjuicio de la
aplicación de las listas de elegibles proferidas y que adquirieron firmeza antes del 07 de julio de 2011,
teniendo en cuenta que para los elegibles se constituyó un derecho cierto frente a las vacantes existentes
al momento en que éstas cobraron firmeza.

Además, estos servidores deberán haber obtenido calificación definitiva de servicios sobresaliente en el
período ordinario de evaluación del desempeño correspondiente al último año, ..."

En consecuencia, para solicitar la aplicación del Acto Legislativo, deberá acreditarse:

Que el empleo al que aspira como servidor en encargo NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011.
Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos tres (3) años de ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de encargado.
Que la calificación de servicios obtenida por el aspirante en el último año correspondiente al periodo
ordinario de evaluación del desempeño sea sobresaliente. ...
Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte
de su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.
Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria.

C. Que Analizada la hoja de vida del señor (a) ANGÉLICA MARÍA BEDOYA MEJÍA, se
halló que no reúne los requisitos para ser beneficiario del Acto Legislativo 04 de
2011 en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2001, emanado
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, por las causales c) y d), como servidor
provisional.

Por lo antes expuesto,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: No acceder a la solicitud presentada por el (la) señor (a)
ANGÉLICA MARÍA BEDOYA MEJÍA, CC. 43.840.275, para ser beneficiario (a) de Acto
Legislativo 04 de 2011, en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de
2001, emanado de la Comisión Nacional del Servicio Civil, pues no cumple con los
requisitos establecido en los numerales c) y d), como servidor provisional.

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición
en el efecto suspensivo, siempre y cuando se interponga dentro de los cinco (5) días
siguientes a su notificación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
d.cil 2azie

LUIS ALFRED RAMOS BOTERO
Gobernador del Departamento de Antioquía
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RESOLUCIÓN N° G 4 2906 DE 2011

21 NOV 2011

"Por medio de la cual se resuelve una petición"

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, En uso de sus atribuciones Constitucionales y
Legales, y en especial las conferidas por el Acuerdo 162 del 05 de octubre de 2011 de la
Comisión Nacional del Servicio Civil y,

CONSIDERANDO

Que el (la) señor (a) FLORENTINO AGUDELO BEDOYA, identificado (a) con cédula
de ciudadanía número 8.459.356, presentó solicitud para la aplicación del Acto
Legislativo 04 de 2011, en las convocatorias en curso de la CNSC, al 7 de julio de
2011 en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2011, emanado
de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que los requisitos establecidos en el acuerdo 162 de la CNSC para la aplicación del
Acto Legislativo 04 de 2011, que deben acreditarse son:

Que el empleo al que aspira como servidor provisional NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011 en la
misma entidad y en el mismo empleo en que se encuentra inscrito en la Convocatoria.

Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos cinco (5) años en ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de provisional.

Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte de
su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.

e) Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria

Los servidores con nombramiento en encargo inscritos en convocatorias en curso a la fecha de
promulgación del Acto Legislativo, al empleo que ocupaban al 07 de julio de 2011 y que estaban
desempeñándolo al 31 de diciembre de 2010 y en el que lleven al menos tres (3) años de ejercicio
ininterrumpido, en el mismo empleo y en la misma entidad. Lo aqui señalado, sin perjuicio de la
aplicación de las listas de elegibles proferidas y que adquirieron finnezá antes del 07 de julio de 2011,
teniendo en cuenta que para los elegibles se constituyó un derecho cierto frente a las vacantes existentes
al momento en que éstas cobraron firmeza.

Además, estos servidores deberán haber obtenido calificación definitiva de servicios sobresaliente en el
período ordinario de evaluación del desempeño correspondiente al último año, ..."

En consecuencia, para solicitar la aplicación del Acto Legislativo, deberá acreditarse:

Que el empleo al que aspira como servidor en encargo NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011.
Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos tres (3) años de ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de encargado.
Que la calificación de servicios obtenida por el aspirante en el último año correspondiente al período
ordinario de evaluación del desempeño sea sobresaliente. ...
Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte
de su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.
Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria.

C. Que Analizada la hoja de vida del señor (a) FLORENTINO AGUDELO BEDOYA, se
halló que no reúne los requisitos para ser beneficiario del Acto Legislativo 04 de







ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

RESOLUCIÓN N° 0 42908 DE 2011

(	 21 NOV 2011	 )

"Por medio de la cual se resuelve una petición"

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, En uso de sus atribuciones Constitucionales y
Legales, y en especial las conferidas por el Acuerdo 162 del 05 de octubre de 2011 de la
Comisión Nacional del Servicio Civil y,

CONSIDERANDO

A Que el (la) señor (a) LIBARDO LUNA CORREA, identificado (a) con cédula de
ciudadanía número 8.335.995, presentó solicitud para la aplicación del Acto Legislativo
04 de 2011, en las convocatorias en curso de la CNSC, al 7 de julio de 2011 en virtud
de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2011, emanado de la
Comisión Nacional del Servicio Civil.

B Que los requisitos establecidos en el acuerdo 162 de la CNSC para la aplicación del
Acto Legislativo 04 de 2011, que deben acreditarse son:

Que el empleo al que aspira como servidor provisional, NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011 en la
misma entidad y en el mismo empleo en que se encuentra inscrito en la Convocatoria.

Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos cinco (5) años en ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de provisional.

Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte de
su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.

Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria

Los servidores con nombramiento en encargo inscritos en convocatorias en curso a la fecha de
promulgación del Acto Legislativo, al empleo que ocupaban al 07 de julio de 2011 y que estaban
desempeñándolo al 31 de diciembre de 2010 y en el que lleven al menos tres (3) años de ejercicio
ininterrumpido, en el mismo empleo y en la misma entidad. Lo aquí señalado, sin perjuicio de la
aplicación de las listas de elegibles proferidas y que adquirieron firmeza antes del 07 de julio de 2011,
teniendo en cuenta que para los elegibles se constituyó un derecho cierto frente a las vacantes existentes
al momento en que éstas cobraron firmeza.

Además, estos servidores deberán haber obtenido caliticación definitiva de servicios sobresaliente en el
período ordinario de evaluación del desempeño correspondiente al último año, ..."

En consecuencia, para solicitar la aplicación del Acto Legislativo, deberá acreditarse:

Que el empleo al que aspira como servidor en encargo NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011.
Que el aspirante a/ 07 de julio de 2011 llevaba al menos tres (3) años de ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de encargado.
Que la calificación de servicios obtenida por el aspirante en el último año correspondiente al período
ordinario de evaluación del desempeño sea sobresaliente. ...
Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte
de su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.
Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria.

C. Que Analizada la hoja de vida del señor (a) LIBARDO LUNA CORREA, se halló que
no reúne los requisitos para ser beneficiario del Acto Legislativo 04 de 2011 en virtud
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